
 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

    Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 21 DE ENERO 
DEL 2.022, con el anterior recurso de reposición presentado en forma 
oportuna por la parte demandante. 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 

                               Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 
 

RADICACIÓN No 2020-00134 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve: 
 
PRIMERO. - Conforme a la solicitud de desistimiento del 

recurso de reposición presentado, se acepta el mismo. 
 
SEGUNDO.- Para todos los efectos legales pertinentes, y 

pese al desistimiento del recurso de reposición presentado se aclara 
para todos los efectos procesales y las decisiones respecto al decreto 
del  emplazamiento el mismo se deberá efectuar en el registro nacional 
de las personas emplazadas con fundamento y en aplicación al decreto 
806 de 2020, que en razón a ello no existe la necesidad de efectuar 
publicación en medio escrito, porque el decreto legislativo dispuso que 
así se debían efectuar los emplazamientos para los asuntos civiles. 

 
TERCERO. - Secretaria proceda a oficiar a la Oficina de 

Instrumentos Públicos en los términos dispuesto del auto de data 16 de 
noviembre del 2021. 

 
CUARTO. - Conforme a la solicitud de sentencia anticipada, 

se niega la misma por tornase notoriamente improcedente, nótese que 
no se cumplen los presupuestos del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 
de 2015, ni lo previsto en el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO. - Una vez verificado el certificado de tradición y 

libertad que trata este asunto, se evidencia que en la anotación 006 – del 
F.M.I. 170-24354 se registró adjudicación de derechos de cuota a favor 
NICOLAS CORREA GOMEZ, MARIA CAMILA CORREA GOMEZ y 



LUISA MARIANA CORREA GOMEZ, quienes a su vez se encuentran 
vinculados como herederos del causante Carlos Alberto Correa Carillo; y 
notificados por conducta concluyente. 

 
Por lo se tiene que los mismo actúan como herederos y 

como titulares de derecho real de dominio, quienes contaran con el 
termino de ejecutoria para efectuar alguna manifestación si a bien lo 
tienen. 

 
SEXTO. - Para todos los efectos legales pertinente, téngase 

en cuenta que en su oportunidad procesal se efectuó el respectivo 
emplazamiento en el Registro Nacional de personas Emplazadas. 

 
  SEPTIMO.- A efectos de continuar con el trámite se 
COMISIONA a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE PACHO 
CUNDINAMARCA para que fijen una copia del aviso de notificación en la 
puerta de acceso al inmueble respectivo denominado “EL BOSQUE SEIS 6 
ubicado en la vereda el bosque del municipio de pacho del departamento de 
Cundinamarca” y realicen una inspección judicial sobre el predio afectado, 
en la que se hará una identificación del inmueble, un examen y 
reconocimiento de la zona objeto del gravamen y se autorizará la ejecución 
de las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce 
efectivo de la servidumbre; para tal efecto, CONCEDER al comisionado las 
facultades del artículo 40 ibídem. Adviértase que según lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, la diligencia 
deberá practicarse dentro de las 48 horas siguientes a la recepción del 
Despacho comisorio que la comunique, lo anterior salvo reglamentación 
especifica del Consejo Superior de la Judicatura que lo restrinja en una 
circunscripción territorial determinada. Por Secretaría remítase el despacho 
comisorio a del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
          FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

           JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 25 HOY 27 DE ABRIL DEL 2022 
secretaria 
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